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REALES ORDENES

DESTINOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino, se ha servido destinar á la plantilla de
eate Ministerio, en vacante que existe de su clase, al tenien
te coronel de Ingenieros, D. Vicente Cebollino y Revest, jefe
del detall de la Comandancia de dicho cuerpo de Valla·
dolido

De real orden 10 digo á V. E. para su' conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1892.

AZCÁ..RRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de- Castilla la Nueva' y Castilla la
Vieja é Inspector general de Ingenieros.

7.1l. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería, D. Rosando Cifredo Muñoz, desti
nado. á ese distrito por real orden de 28 de mayo último
(D. O. núm. 116), en solicitud de que quede sin efecto su
pase al mismo, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el intere
sado cause alta, nuevamente, en la Penimmla, en. los térmi
nos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V:E. muchos años. Ma·
drid 3 de noviembre de 18112.

ÁZQÁR"M.GA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili·
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

" '¡.) ".

--<:>9C>--

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 762,
que V..E. dirigió á este :Ministerio, en 26 de agosto último,
participando haber dispuetlto el regreso á la Peninsula del
capitán del arma de Caballería, D. José Montes Gando1fo, el
Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinaeión de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real or
den de 15 de junio del año próximo pasado (C.L.núm. 2?6);
siendo,"en su consecuencia, baja en esas islas yalta en la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á. su
llegada en situación de reempla~o en el punto que eLja,
ínterin obtiene colocación. . '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ha
drid 3 de noviembre de 1892.

Aze.ÁRuG.A.

fieñor Oapitán general de 'las Islas Filipinas.,
¡Señores Capit:l.n general de Cataluña, I118pectorel:1 gen~ra leii
I de Ca»allería y Administración Ittilitar é ln~pect(lr djj la

Caja General de Ultramar.

9.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ele ha dignado acceder á lo solicitado por
el capitán de Ingenieros, D. Venancío Fúster y Recio, auto
rizándole para que, sin cesar en su actual situación de sU"
pernumerario sin sualdo, auxilie gratuitamente á la Co
mandancia de Ingenieros de Palma de Mallorca en los. tra
bajos que le están encomendados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda' A V. E. muchos añoll. Ma
drid 3 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Capitán general de las ~slas Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del R~ino, se ha dignado acceder á lo solic~tado por
el capitán de I~genieros, afe.cto .á la Zona militar de Madrid. .
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número 3, D. Pedro Núúez y Granés, autorizándole para que,
sin cefar en su twtual situndém de IlUpf,rnumernrio sin suel~

do, auxilie gmtuitamente á la Comandancia de Ingenicl'os
de Toled,), it cuya Zona mím 5 quedmá agrcgmlo.

n~ 1'(;;,1 orden lo di:so ti. V. K para f,U conocimiento y
Clim"i~ eiídos. Díü:3 glUlrrie á V. E. mueho8 años. Ma·
drid 3'de cl>viembre d;1892.

AZCÁRRAGA

S.tíor In.pector general de Ingenieros.

SeftO! Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
LICENCIAS

E~cmo. Sr.: A~cediendo á lo goli~itad.o por el general
de. división de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral dei Ejército, D. Hípólito Llorente y Rey, la Reina Re
gente del Reino, en nOmbI'0 de 8U Augusto Hijo el Rey (que
Dios gua:-de), Be ha servido concederle un año de licencia
para Portugal.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fine"!! correspondientes. Dial'! guarde 4 V. E. mucho! años.
Madrill 4 de nOTiembre de 1892.

Señor Capitán general de GalieiQ.

Señor In~p8Ctor general de Administración Militar._..

dotación ordinaria del material de Ingenieros en el presen.
te ejercicio.

De renl árden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde ,á Y. E. muchos alios. Ma
drid 3 de noviembre de 1892.

ArtCÁRRA.G.4

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.-...

ItEOIlJ'llAUIEN'rO ! ItEEM;PLAZO DEL E1ÉaOI'rO

5.11. SECCION

Oircula'!'. EXCmo. Sr.: Teniendo preseate que el ingre
so en Caja de los reclutas del reemplazo de 1836 dió prin
cipio el dia 11 de diciembre de dicho afio, y que 8e hallan,
por tanto, muy próximos á cumplir los seis años de situa
ción activa á que están obligados por el arto 7.° de la ley de
l'\3clutamiento de 11 de julio de 1885, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que todos los individuos del referido reemplazo
que cumplan los expresados seii'\ años en dicha situa'3Íón,
causen ba.ja en ella y alta on la segunda reserva.

Do real orden lo digo IÍ. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteB. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Befior... "

KA'llERIAL DE mGENIE:ROS
:tiEC'lllFICACIONES

7.a.SECCION ....

9.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien .aprob~r el presu
puesto qne V. E. remitiÓ á este Ministerio, con 3U comuni
cación de 24 de octnbre último, formado por el segnndo re
gimiento de Zapadores ·Minadores para adquisición de ma
terial, y disponer que las 1.000 pesetas á que asciende su
importe sean cargo á la dotaeión ordinaria del material de
Ingenieros en el presente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demús efectOR. Dioa guarde á V. E. muchOB años. Ma
drid 3 de noviembre de 18\)2.

AZCÁRRAGA

-Señor It;lspeútol'.geueraJ. de IngenierGs.

Señores Capitán général da Castilla la Nueva é Inspectorge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rd·
na Regente del Reino, ha tenido 6, bien aprobar el prek~U

,puesto <1110 V. E. remitió á este Ministerio, en comunica·
. ci.ón de 15 de octubre último, :formado por el batallón do
.Telé'gra.fos .para. adqUisición de matérial, y disponer que las·
'1:297'05 pesetas á que asciende suitnporte sean cargo á la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sunombrolaReiua
Regente del Rdno, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 11 del m@s próximo pasado (D. O. núm. 225), por
la que se destinó á. eEe distrito á los primeros tenientes dl'}
Infántería, D. Andrés Gómez Malina y D. Antonio Martín Gre
gori, se considere rectificada en ei sentido de que el primer
apellido del primero es Gámez y el nombre del eegundo
Anselmo, y no los consignados por error material en dicha
real on~en. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 3 de noviembre de 1892.

Ar-d..RlU.GA

Büiiol' Capüán gU1eral do la" bluil FiUrilJil3.

tJeflOres Capitaues genera108 de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería. y Administración Mili·
tar é rnspector de la.Caja General de Ultramar.

..-
e.a SECCIÓN

. .li:xCUlO. S1'.: :EL R\)y (q. D. g.), yen au nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder el EJtnpleo de se·
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gundo teniente de la reserva gratuita á lOE l5al'gentos retira
dos que fIguran en la siguiente relación, quo pl'incipia con
Don Juan Garcia Cardona y termina con D. !fIanuel Insua Frei
re, quienes reunen las condiciones prevenidas en el roal de
creto de 16 de diciombre de 1891 (O. L. núm. 478); quedan
do afectos á las zonas militares que en la mioma se expresan,
con sujeción al arto 27 del citado real decreto, y dü:frutarán
la antigüedad que á cada uno se señala.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 denoviembre de 1892.

AZc.4..RRAU

Señor Impector general de Infantería.

Señores Oapitán goneral de Castilla la Nueva, Preeidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Oapitanes generales
de Andalucía y Granadaé lnspectorei'l generales de la Guar
dia Civil y Carabineros.

RelaciálJ que se cita

Antigüedad
Cuerpo. de ~U9 proceden NOMBRl:S quc se le~ acredita ZonM milit&re. á. que quedan afecto.

I

Guardia Civil ..•...•.. D. Juan Garda Cardona ............... 12 de agosto de 1892••• Zona militar.de Motril.

Carabineros.......•.•. " Oelestino Cantalejo Barba ...•.••.... 31 íd. íd.•..•..•...... ldem de Ciudad Real.

Guardia Oivil. ........ > Juan Serrano :Montilla .••..•.••••... 29 íd. id.......•..•.•. [dem do Getafe.

Oarabineros........... » Manuel Fajardo Berraquero...•.••.•. 25 junio íd ..: ........ Idem de Sevilla.

ldem •...••.••••••••. » Manuel fusua Frei1'6 ................ 25 id. id.•..••..•...•. Idem.

Madrid 3 de noviembre de 189!.

:RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Gena·
ral del Ejército, D. Melquiades Almagro y Puig, la R<"ina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en Algaciras.

De real ordeulo digo á V. E. para su eonocimiento y
. fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añal:!.
Madrid 3 de noviembre de 1892.

AZCÁRRÁGA

Señor Oapitán general de Andalucía.

Sefíor Inspector general de Administr-abtón Militar.

RETIROS

6.a SECC!ÓN

Excmo. l:tr.: En vista do la documentada instancia que
V. E. curs6 á este Ministerio, en 9 ele agosto último, pro-.
movida por el sargento ele la Guardia Civil, retirado, Vicente
Martín Piquer, en súplica do que se le conceda la bonifica
ci6n de un tercio sobre el sueldo de retiro que disfruta, por
haber serviclo en Ultramar seis años, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente elel Reino, ele acuerelo con lo
expnesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, se ha
servido desestimar In exprosada ftolieitud, lo1nn vez qll.ü el ar
ticulo 25 de la ley elo presupuestos de Ouba elo 1~ de julio
de 1885 (O. L. núm. 2U5), no es aplicable á las dases de
tropa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demAI5 efectoll. Dio!! guarde á, V. E. mucho! Año.. Madrid
3 de noviembre de 115j2.

MARCELO DE AZCÁRRAG.A.

Señor Oapitán general de Castilla' la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
tÍ cste Ministerio en 3 de agosto último, promovid:-. por el
sargonto, que fué, de ese instituto, Melitón Ruiz Arcos, en
súplica de que se le conceda el retiro con los beneficios dis
pensados por el real decreto de Q de octubre de 1889 (Colec
ción Legislativa núm. 497), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la ~eina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
resolver que el interesado C[ll'@ce de derecho al retiro que
solícita, una vez que 108 expresados beneficios sólo pueden
aplicarse á los sargentos qne se hallaban en aotivo servicio al
promulgarse la ley de 19 de julio del propio año; no corres
pondiendo, por tanto, al recurrente otros derechos pasivos
que los de jubilación como empleado civil, 6 el retiro con
sujeción á la ley de 26 de abril ele 1856, que regia cuando
obtuvo á su solicitud un destino civil y con arreglo ti los
años de servicio que ento1\Ces contara, de optar por el c.ual
habria de formularse la correspondiente propuesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 3 de noviembre de 1892.

Azc1..RRA.(U

Señor lm:pector general de Carabineros.

Sefior Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 (Te octubre próxi.
mo pasado, se ha servido modificar el señalamiento provi
sional que se hizo al auxiliar de almacenes de sogunda cIa·
t:e del Cuerpo de Artillería, D. Pascual Blanes y Terrades, al
expedirle el retiro para Badajoz, según real orden de 11 de
agosto último (D._p. núm. 175); asignándole, en definitiva,
los 4.0 céntimos del ~ueldo de su empIco, ó sean 41'67 poso
tas mensuales, que habrán de satisfacérsele, por la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, á partir d~ la fecha de
su baja en activo, previa deducción del mayor haber que
desde la misma haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para "Su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añcs.
Madrid 3 de noviembre de 1892.

Señor Capitán general de Extrema;Iura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Artillería.

SUELDOS, HA:BERES y GRA'rIFICACIONES

7." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esto l\finil¡;terio, en 18 de agosto último, promovida por d
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oflci.nas Militaras, Don
Joaquín Lcante Godinez, en t3úplica de que 10 sea permuta.da
la ventaja del abono del tiempo para los efectos de retll'O
quo, con arreglo al arto. 13 del reglamento de pases á Ultra
mar de 18 do marzo dol año próximo pasado (C. L. r,úme
ro 121), so le otorgó al ser destinado ti el!las islas, per la ~e'

gunda del arto 31 del mismo, ó sea el sueldo del empleo 111

mediato, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido abien acceder á lo solicitado, por
pertenecer el recurrente á la última categoría á que se rofie· t

re 01 arto 30 de dicho reglnmonto.
De rl'lal orden lo digo á V. E. para ~u .onoeimiel',l.to y

demas efectos. Dios guarc1cá V. E. mucho! años. Ma
drid 3 de noviembre de 18n.

Señor ,Capitán genoral de las Islas Filipinas.

DOCUllENTACIÓN

INSPECOIOIf GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO

MAYOR DEL EJERCITO

CiRCULARES Y' DISPOSICIONES
DE LA. SUBSECRETAR[A. y DE LA.S INSPECCIONES GENERALES

El 'ieneral SUbsllcuoo.rio,

Bugallal...

Circular. Con el fin de que por la Brigada Obrera y To
pogl'áfica del Cuerpo de Estado 1hyor del Ejército se pueda
dar el debido cumplimiento al art. 15 del real decreto de 16
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 475), so hace preciso que
los señores coroneles jofes de zona remitan aesta Inspec
ciÓlil. de mi cargo, á la brevedad posible, las relaciones nomi
na18s á que se refiere el arto 22 de la real orden de 13 de ju
nio último (C. L. núm. 176).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 'de no
viembro de 1892.

AZeÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista del expediente inatruido en ave·
riguación de las causas que motivaron la inutilidad del sol
dado, que fué, de ese distrito, Toribio Dominguez Tenorio, en
averiguación del derecho que le ar;iBta al disfrute de rctiro
con arreglo á la real orden de 18 de junio de 1876 (C. L. mí
mero 500); teniendo ~n cuenta lo dispuesto en la de 29 de
mayo de 1877 (C. L. núm. 203), la eual establece como reqn'i
8ito indispensable para obtener derecho á dicho beneficio,
que la inutilidad haya sido producida, precisamente, por en
fermedad adquirida á consecuencia de las fatigas y pen:lli~

dades de la campaña; y resultando del citado expediente
que ni testifical ni documentalmente se ha comprobado este
extremo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra y :Marina, en 13 de octubre próximo pastldo,
se ha servido resolver que el interesado carece de derecho al
retiro para que fué propuesto; desestimanuo, á la vez, la ins
tancia del mismo, que con po~terioridad ha promovido en
súplica de dicha gracia, cursada á este centro por el Capi
tán general de Andalucíaen 21 de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucho~ años.
Madrid 3 de noviembra de IS~2.

._-_._--_.~.._._------------,

Señor CB11itán general de la Isla de Cuba.

Señores Prcsidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Andalucía.

',.

1 Soi'iorcs Coroneles jefes de Zuna.
I
I
l'


